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II.- SINOPSIS 

Incluir los muebles seminuevos, en el sistema de comercialización, el cual garantiza la protección, transparencia y 
seguridad jurídica de los consumidores; en dicho sistema se podrá adquirir automóviles nuevos y seminuevos. 
Aumentar el plazo de operación del sistema, el cual no podrá ser mayor a 7 años para bienes muebles y de hasta 
20 años para bienes inmuebles. Facultar a la Secretaría de Economía, para establecer criterios técnicos de 
autorización de plazos mayores para favorecer la accesibilidad económica y reducir mensualidades. 

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 63 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en 
materia de cumplimiento efectivo de garantías y derechos del consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Arturo Ávila Anaya. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 63.- Los sistemas de comercialización 
consistentes en la integración de grupos de consumidores 
que aportan periódicamente sumas de dinero para ser 
administradas por un tercero, únicamente podrán operar 
para efectos de adquisición de bienes determinados o 
determinables, sean muebles nuevos o inmuebles 
destinados a la habitación o a su uso como locales 
comerciales, en los términos que señale el reglamento 
respectivo, y sólo podrán ponerse en práctica previa 
autorización de la Secretaría. 
 
 
 
 
 
La Secretaría podrá autorizar, en su caso, que estos 
sistemas de comercialización tengan por objeto los 
servicios de construcción, remodelación y ampliación de 
inmuebles, cuando se demuestre que las condiciones del 
mercado así lo ameriten y que se garanticen los derechos 

DECRETO 
 
Artículo Único. Se reforman los párrafos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo 63 de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 63. Los sistemas de comercialización 
consistentes en la integración de grupos de 
consumidores que aportan periódicamente sumas de 
dinero para ser administradas por un tercero, podrán 
operar para efectos de adquisición de bienes 
determinados o determinables, sean muebles nuevos o 
seminuevos, así como inmuebles destinados a la 
habitación o a su uso como locales comerciales, en los 
términos que señale el reglamento respectivo, y sólo 
podrán ponerse en práctica previa autorización de la 
Secretaría. En todos los casos, deberán garantizar 
la protección, transparencia y seguridad jurídica 
de los consumidores que participen en dichos 
esquemas. 
 
La Secretaría podrá autorizar, en su caso, que estos 
sistemas de comercialización tengan por objeto los 
servicios de construcción, remodelación y ampliación de 
inmuebles, así como la adquisición de automóviles 
nuevos y seminuevos, cuando se demuestre que las 
condiciones del mercado así lo ameriten y que se 
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e intereses de los consumidores. Tratándose de esta 
autorización, no operará la afirmativa ficta. 
 
 
El plazo de operación de los sistemas de comercialización 
no podrá ser mayor a cinco años para bienes muebles y de 
quince años para bienes inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría otorgará la autorización para la operación de 
los referidos sistemas de comercialización, que en todos 
los casos será intransmisible, cuando se cumplan con los 
siguientes requisitos: 
 
 
 
I. ... a VI. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

garanticen los derechos e intereses de los 
consumidores. Tratándose de esta autorización, no 
operará la afirmativa ficta. 
 
El plazo de operación de los sistemas de 
comercialización no podrá ser mayor a siete años para 
bienes muebles y de hasta veinte años para bienes 
inmuebles, cuando así lo justifique la naturaleza del 
bien o la capacidad de pago del consumidor. La 
Secretaría establecerá los criterios técnicos para 
autorizar plazos mayores con el fin de favorecer la 
accesibilidad económica y la reducción de 
mensualidades. 
 
La Secretaría otorgará la autorización para la operación 
de los referidos sistemas de comercialización, que en 
todos los casos será intransmisible, cuando se cumplan 
con los siguientes requisitos y además se acredite 
que los mecanismos de operación garantizan los 
derechos de los consumidores y la transparencia 
en el manejo de los recursos: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
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Una vez que el solicitante obtenga la autorización a que se 
refiere este precepto, y antes de comenzar a operar el o 
los sistemas de comercialización de que se trate, deberá 
solicitar el registro del o los contratos de adhesión 
correspondientes ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 
 
 
 
... 

VI. ... 
 
Una vez que el solicitante obtenga la autorización a que 
se refiere este precepto, y antes de comenzar a operar 
el o los sistemas de comercialización de que se trate, 
deberá solicitar el registro del o los contratos de 
adhesión correspondientes ante la Procuraduría Federal 
del Consumidor, la cual verificará que estos 
aseguren la transparencia, equidad y protección 
efectiva de los derechos de los consumidores. 
 
... 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo federal, por conducto de la 
Secretaría de Economía, deberá realizar las 
adecuaciones necesarias al Reglamento de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y demás 
disposiciones administrativas aplicables, dentro de 
los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, a fin de 
armonizarlo con las reformas previstas en este artículo, 
particularmente en lo relativo a la inclusión de vehículos 
nuevos y seminuevos dentro de los sistemas de 
comercialización y a la ampliación de los plazos de 
operación. 
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TERCERO. La Procuraduría Federal del Consumidor 
establecerá, en un plazo no mayor a noventa días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de 
este Decreto, los lineamientos de supervisión y registro 
aplicables a los contratos de adhesión relacionados con 
los sistemas de comercialización previstos en el artículo 
63 reformado. 

Alondra Hernández 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

